
SECRETARIA. Montería, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023). Pasa el 

presente proceso al despacho de la señora juez, el cual se encuentra pendiente por 

resolver varios memoriales. Sírvase proveer. 

El secretario 

YAMIL MENDOZA ARANA 
 
 

Montería, catorce (14) de abril  de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE RICARDO DE JESUS PACHECO GUERRA. C.C. N°. N° 
1.064.977.212 Y MARIA MONICA DORIA PEREZ. C.C. N°. 
1.019.059.809. 

DEMANDADO JULIAN RENE SANCHEZ PEDRAZA. C.C. N°. 7.383.349 Y 
SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. NIT N° 860.002.180-7 
 

RADICADO 230013103003 2022-00290-00 

ASUNTO RECONOCE PERSONERIA- LLAMAMIENTO EN GARANTIA- 
CONTESTACION DE LA DEMANDA- PRESCINDE DEL TRASLADO 
DE LAS EXCEPCIONES. 

AUTO N° (#) 

 
Se encuentra a Despacho la demanda Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual en 

referencia con un poder conferido por SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. NIT N° 

860.002.180-7, en cabeza de su Representante Legal ALLAN IVÁN GÓMEZ BARRETO 

C.C. 79’794.741 de Bogotá D.C. al abogado GABRIEL HERNANDO IRIARTE SILVA, 

trayendo contestación de la demanda en donde propuso excepciones y objeción al 

juramento estimatorio, y solicitud de sentencia anticipada. 

 
Verificando el despacho que el poder fue conferido por el representante legal habilitado para 
ello así: 

 
 
Previo a su revisión, el Despacho procede a verificar en la Plataforma SIRNA la vigencia de la 
tarjeta profesional del abogado GABRIEL HERNANDO IRIARTE SILVA C.C. 78.690.254 de 
Montería (Córdoba) T.P. N° 54.551 del C. S. de la Jud; donde se pudo evidenciar que se 
encuentra en estado VIGENTE conforme lo establece el Artículo 6º inciso 5º del Acuerdo 
PCSJA20-11532 del 11 de abril 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

 
 
Se constató que dicho poder si cumple con los requisitos de la ley 2213 de 2022, pues fue 
enviado desde el correo electrónico de la persona jurídica, así: 



 

 
Por lo que se reconocerá personería. 
 
Se verifico, además, que el apoderado judicial de la parte demandante cumplió con la carga 
de notificar a los demandados así: 
 

 
 
En la anterior certificación consta el recibido por parte de SEGUROS COMERCIALES 
BOLIVAR SA, de la notificación en fecha 3 de marzo de 2023. 
 

 
 
En la anterior certificación consta el recibido por parte de JULIAN RENE SANCHEZ 
PEDRAZA, de la notificación en fecha 1 de marzo de 2023. 
 
Por lo que se tendrán por notificados en legal forma a los demandados. 
 
 
El demandado JULIAN RENE SANCHEZ PEDRAZA. C.C. N°. 7.383.349, de igual forma 
confirió poder de representación, así: 



 

 
 
Previo a su revisión, el Despacho procede a verificar en la Plataforma SIRNA la vigencia de la 
tarjeta profesional de la abogada ALBA LUZ GULFO HOYOS; donde se pudo evidenciar que 
se encuentra en estado VIGENTE conforme lo establece el Artículo 6º inciso 5º del Acuerdo 
PCSJA20-11532 del 11 de abril 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

 
 
Cumpliendo con los requisitos del código general del proceso, Por lo que se reconocerá 
personería. 
 
 
La abogada ALBA LUZ GULFO HOYOS, adosó además del poder, la contestación de la 

demanda, excepciones, objeción al juramento estimatorio, y llamamiento en garantía a 

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR SA., por lo que dicha entidad será convocada, pero 

por venir ya notificada, la providencia le será notificada por estados, concediéndole el 

término de ley para contestar el llamamiento. 

 

 
 
 

Se encuentra, además, una respuesta que proviene de la Cámara de comercio de Monteria, 
en donde consta la inscripción de la demanda así: 
 



 
 
Por lo que se pondrá en conocimiento de las partes. 
 
Por último, y comoquiera que JULIAN RENE SANCHEZ PEDRAZA y SEGUROS 

COMERCIALES BOLIVAR S.A, cumplieron con el deber de dar traslado de las excepciones 

propuestas el abogado SENÉN GÓMEZ HERNÁNDEZ, identificado con cédula de ciudadanía 

N° 3.806.816 de Cartagena y portador de la T.P. Nº 146.497 del C.S. de la J., como apoderado 

judicial de los demandantes, se PRESCINDIRA del traslado de las excepciones propuestas 

por y se TENDRA por contestadas dichas excepciones. 

 
 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 

 

                                                     RESUELVE 

 

PRIMERO. TENER POR NOTIFICADOS en legal forma a JULIAN RENE SANCHEZ 
PEDRAZA. C.C. N°. 7.383.349 Y SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. NIT N° 
860.002.180-7, de acuerdo con lo expresado en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO. RECONOCER personería para actuar a los abogados GABRIEL HERNANDO 
IRIARTE SILVA C.C. 78.690.254 de Montería (Córdoba) T.P. N° 54.551 del C. S. de la Jud, 
como apoderado judicial de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A; Y ALBA LUZ GULFO 
HOYOS, mayor de edad y vecina de la ciudad de Montería, identificada con Cedula de 
Ciudadanía N° 1.067.932.782 de Montería, abogada en ejercicio, portadora de Tarjeta 
Profesional N° 300.508 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada 
judicial de JULIAN RENE SANCHEZ PEDRAZA. C.C. N°. 7.383.349. 
 
TERCERO: TENER POR CONTESTADA oportunamente la demanda por parte de 
SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A; Y JULIAN RENE SANCHEZ PEDRAZA. 
 

CUARTO: ADMITIR el Llamamiento en Garantía realizado a SEGUROS COMERCIALES 
BOLIVAR S.A, por JULIAN RENE SANCHEZ PEDRAZA y en consecuencia 

CONVOCARLO a este proceso como llamado en garantía, corriéndole traslado por el 
termino de ley del llamamiento y la demanda. 
 
Se notifica por estados esta decisión, debido a que el llamado en garantía viene notificado.  
 
 
QUINTO: PRESCINDIR del traslado de las excepciones propuestas por JULIAN RENE 

SANCHEZ PEDRAZA y SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A, y TENER por 

contestadas dichas excepciones por SENÉN GÓMEZ HERNÁNDEZ, identificado con 

cédula de ciudadanía N° 3.806.816 de Cartagena y portador de la T.P. Nº 146.497 del C.S. 

de la J., como apoderado judicial de los demandantes. 

 
SEXTO. poner en conocimiento de las partes, la respuesta ofrecida por la Cámara de 
comercio de Monteria. 
 
Una vez se agote el termino para que comparezca el llamado en garantía, vuelva a 
despacho para proveer. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 



  
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
JUEZA 

 
Lr. 
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